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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Presidencia

AGENCIA PARA LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

30 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2020, del Consejero Delegado de la Agen-
cia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, por la que se
dispone la publicación en los boletines oficiales y en el “perfil del contratante”
de la formalización del lote 1 del contrato de servicio titulado “Servicios de man-
tenimiento, evolución y gestión del conocimiento de las aplicaciones mediante un
modelo de prestación en modalidad de asistencia técnica en los ámbitos siguien-
tes: Administración Local, agricultura, aplicaciones de gestión interna de
Madrid Digital, infraestructuras, medio ambiente, ordenación del territorio,
transportes y vivienda”. 2 lotes.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Gestión de la Contratación.
c) Número de expediente: ECON/000119/2020, Lote 1 ECON/000206/2020.
d) Dirección de internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.org/contratospublicos
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Servicios de mantenimiento, evolución y gestión del co-

nocimiento de las aplicaciones mediante un modelo de prestación en modalidad
de asistencia técnica en los ámbitos siguientes: Administración Local, agricultu-
ra, aplicaciones de gestión interna de Madrid Digital, infraestructuras, medio am-
biente, ordenación del territorio, transportes y vivienda. Lote 1.

c) Lote: 2 lotes.
d) CPV:

— 72267000-4 Servicios de mantenimiento y reparación de software.
— 72240000-9 Servicios de análisis de sistemas y de programación.
— 72253200-5 Servicios de apoyo a sistemas.
— 72261000-2 Servicios de apoyo al software.
— 72224000-1 Servicios de consultoría en gestión de proyectos.

e) Acuerdo marco (si procede): No.
f) Sistema dinámico de adquisición (si procede): No,
g) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

— “Diario Oficial de la Unión Europea”: 9 de junio de 2020.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 10 de junio de 2020.
— “Perfil del contratante”: 8 de junio de 2020.

h) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Criterio único.
4. Valor estimado del contrato: 3.366.528,00 euros, IVA no incluido.
— Lote 1: 1.620.608,00 euros, IVA no incluido.
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5. Presupuesto base de licitación:
— Importe neto: 1.530.240,00 euros.
— IVA: 321.350,40 euros.
— Importe total: 1.851.590,40 euros.
Lote 1:
— Importe neto: 736.640,00 euros.
— IVA: 154.694,40 euros.
— Importe total: 891.334,40 euros.
6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 5 de noviembre de 2020.
b) Fecha de formalización del contrato: 30 de noviembre de 2020.
c) Contratista Lote 1: Izertis, S. A. CIF: A-33845009.
d) Importe de adjudicación:

Lote 1:
— Importe neto: 586.810,47 euros.
— IVA: 123.230,20 euros.
— Importe total: 710.040,67 euros.

e) Una vez analizadas las ofertas presentadas y admitidas a la licitación, a la vista del
resultado de la ponderación de los criterios de valoración establecidos en el apar-
tado 8 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas, se concluye que
la oferta presentada por la empresa indicada, siguiente empresa según el orden de
clasificación, cumple con los requerimientos solicitados en los Pliegos de Cláusu-
las Administrativas y de Prescripciones Técnicas que rigen el contrato.

f) Duración del Contrato: Ocho meses.
g) Número ofertas presentadas: Lote 1: 7.
h) Código NUTS: ES30.
Madrid, a 23 de diciembre de 2020.—La Consejera Delegada, Elena Liria Fernández.

(03/120/21)
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